
III. Obsen'aciones.

ANEXO QUE SE CITA

n. Ensayos complementarios.
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número 317.209. en el que son partes. de una. como demandante. don
Vicente Ferri Gandía, y de otra. como demandada. la Admmistración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del MlOisterio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987. que
desestimaba el recurso de reposIción interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 21 de julio de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des. una en el sector púbhco y otra en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.209. interpuesto por don Vicente Feni
Gandía. contra la Resolución del Mimsteno para las Administraciones
Públicas de 2I de julio de 1987. Y la desestimación del recurso de
reposición formulado frente a ella. descritas en el primer fundamento de
Derecho. que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costas.»
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ!cas: de

conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la C'onstltuclón;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 ~e julio. del Poder J~di~ial.'.Y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdlcclQn
Contencioso-Administrativa. lla dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propio$ términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director genera) de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

8103 ORDEN de J3 de marzo de J990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
SuperiO/'de Justicia de Afadrid en el recurso contencioso­
administraliro número 4l6/J988. promo¡'ido por la Man­
comunidad A1uI1icipal Asocio de la extinguida Universidad
y Tierra de Avi/a

Ilmos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 13 de julio de 1989, en el recurso contencioso­
administrativo número 416/1988, en el que son pártes; de una, como
demandante, la Mancomunidad Municipal Asocio de la extinguida
Universidad y Tierra' de .,4,sila, y de otra, como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 17 de junio de 1986, sobre jubilación de don
Ramón Sastre Martín.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Gil Menéndez, en nombre y
representación de la Mancomunidad Municipal Asocio de la extinguida
Universidad y Tierra de Avila, contra el Ministerio para las Administra­
ciones Públicas, debemos declarar y declaramos no ajustados a derecho
los acuerdos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local de 1 de agosto de 1985 y de 17 de junio de 1986, así como'
el del Ministerio para las Administraciones Publicas de 24 de noviembre
de 1987, y. en su consecuencia, declaramos que corresponde a la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local el pago
de las cantidades de 3.420 y 1.818 pesetas cargados a la recurrente, con
devolución de lo ya percibido; todo ello sin costas.~)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985_ de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propIOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 13 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Tccnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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942 RD.
Ruedas.
«BeS Ibérica, Sociedad Anónima»,

Tarrasa (Barcelona).
ón Lombardini. modelo 5LD825-2.
do Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.
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Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolucio·
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Datos observados.. :>3.9 2.903 540 223 11 717

Datos referidos a
condiciones atmos-
reticas normales.. 35.7 2.903 540 - 15,5 760
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Motor: Denominaci
Combustible emplea

Tractor homologado:

Marca.
Modelo.
Tipo
Fabricante

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «BeS), modelo 942 RD cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 36 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pral.eeción para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.l del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del EstadO» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 23 de febrero de 1990.-El Director genera! Julio Blanco
GÓmez. '

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio­
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 34.5 3.QOO 558 224 II 717

Datos referidos a
condiciones atmos-

15.5 760féricas normales.. 36.3 3.000 558 -

ORDE,'\1 de J3 de mar=o de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento .1' cumplimiento,
del (allo de la SC'!//eI:mJ JICludapor la SecCl6n Tercera de
la Sala de lo COlllellCI050-..-IJnlll1lstratll'o de la Audiencia
XaC/onal en el recurso CO/iICllciosu-admillistrazil'o nlÍmero
317.109. pronwrido por dun ¡'icel1fe Ferri Gandra

Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 19 de diciembre de 1989. en el recurso contenCloso-administrativo


